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Caso Kimün: dictan auto
de apertura y acusada
se queda sin abogado
JUICIO. El Juzgado de Garantía de Puerto Montt despachó
la resolución en una breve audiencia, marcando el inicio
de la etapa final por la transferencia de $1.200 millones.

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

a investigación derivada

de las transferencias delGobierno Regional (Go-
re) de Los Lagos a la Corpora-
ción Kimün concluyó su etapa
preliminar.

El domingo 17 de mayo, el
Juzgado de Garantía de Puerto
Montt despacho el auto de
apertura de juicio oral en con-
tra de los seis acusados en el
Caso Kimün. El proceso judi-
cial registró la renuncia del
abogado José Miguel Devilat al
patrocinio y representación de
la acusada Gloria Patricia Gon-
zález Sáez.

La audiencia de lectura ini-
ció a las 11:10 horas, bajo la di-

rección inicial del magistrado
Miguel Ángel García y con la
presencia del fiscal Patricio Po-
blete. El procedimiento defini-
tivo quedó en manos de la jue-
za Paola Barra.

La sesión concluyó a las
11:13 horas. El tribunal leyó el
documento y resolvió que el
texto final será subido de ma-
nera inmediata al sistema inte-

grado y remitido de forma elec-
trónica a los intervinientes.
Ninguno de los seis imputados
(Jaime Iván Huincahue Melipil,
Diego Alexis Ancalao Gavilán,
Viviana Alejandra Godoy Tole-
do, Gloria Patricia González Sá-

ez, Viviana Andrea Guzmán
Cereceda y Rodrigo Alejandro
Fuentes Silva) compareció a la
jornada.

La renuncia de José Miguel
Devilat modifica la representa-

ción legal de la imputada Glo-
ria González. Mediante un es-
crito formal, el abogado deta-
lló los términos del fin de su re-

presentación.

CAMBIO EN LA DEFENSA
"Vengo en renunciar al patro-

cinio y representación de la
acusada doña Gloria Patricia
González Sáez, por motivos es-
trictamente profesionales. Do-

ña Gloria González está en co-
nocimiento de mi renuncia y
de los motivos, que han sido
consensuados. Asimismo, está
en pleno conocimiento del es-
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LA CAUSA ES LLEVADA POR LOS FISCALES MUÑOZ Y POBLETE.

tado de la causa, pues estuvo
presente íntegramente en la
audiencia de preparación de
juicio oral. Finalmente, se le ha
hecho entrega de todos los an-

tecedentes de la investigación
y de los medios de prueba ofre-
cidos por esta defensa", indicó
el profesional.

El Caso Kimün investiga he-
chos ocurridos durante el se-

gundo semestre del 2022. En
dicho periodo, el Gore proyec-
tó un superávit presupuestario

y modificó la ejecución hacia la
modalidad de "Transferencias

de Capital" para financiar a ins-

tituciones privadas sin fines de
lucro.

Bajo este mecanismo, el
Gobierno Regional adjudicó a
la Corporación Kimün el pro-
grama "Saneamiento de la
Tenencia Irregular de la Pro-
piedad en la Región de los La-
gos" por un monto de $1.200
millones.

Según la Fiscalía, la opera-
ción presentó irregularidades

desde su origen y nunca se eje-
cutó el programa financiado
con platas públicas. C3

TRABAJANDO
PARA USTED AVISO

Por Resolución Exenta Nº80, de fecha 10 de febrero del 2026, de
la Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales Región
de Los Lagos, reducida a Escritura Pública con fecha 19 de
febrero del 2026 en la Notaría de don Hernán Gómez Brown,
Notario Público Interino de la Primera Notaria de Puerto
MONTT, y anotada en el Repertorio bajo el Nº338-2026, don Raúl
Morell Carreño, Secretario Regional Ministerial (S) de Bienes
Nacionales Región de Los Lagos, solicita a este Conservador
inscribir a nombre el Fisco de Chile, un relleno ganado al mar
consistente en inmueble ubicado en el sector de El Rosario,
Estero Huito, comuna de Calbuco, provincia de Llanquihue,
Región de los Lagos, singularizado en el Plano
Nº10102-8957-CR; del Ministerio de Bienes Nacionales, de una
superficie de 1.319,47 metros cuadrados y que tiene los siguien-
tes deslindes particulares según plano:

Noreste : Fisco en línea sinuosa de 214,00 metros;
Sureste : Mar Chileno, Estero Huito en 8,40 metros;
Suroeste : Mar Chileno, Estero Huito en 215,15 metros; y
Noroeste : Mar Chileno, Estero Huito en 15,25 metros.

Se avisa para inscribir
Calbuco 12 de marzo del 2026

Incendio destruye
una casa y un
negocio a metros
de Bomberos

· Un incendio estructural afec-

tó a una casa habitación de dos

pisos la mañana de ayer martes
19 de mayo en Frutillar, en cu-
yo interior funcionaba una pa-

nadería. La emergencia ocu-
rrió a metros de la Tercera
Compañía de Bomberos.

Las pérdidas estimativas
son de alrededor del 90%. En
el lugar trabajó el Cuerpo de
Bomberos de la ciudad lacus-
tre, Carabineros de la Subcomi-

saría de Frutillar y personal de

unidades municipales como
Emergencias y Seguridad Pú-
blica y un asistente social de la
Dirección de Desarrollo Comu-
nitario (Dideco).

En la emergencia no hubo
personas lesionadas, y el fuego

no tuvo propagación a otros in-
muebles cercanos. 03

Imputado prófugo por
microtráfico cae tras un
operativo en el centro
PUERTO MONTT. El sujeto capturado
mantenía seis detenciones previas.

Efectivos de Carabineros

detuvieron a un hombre
durante la mañana de

ayer martes en la intersección
de la calle Vicente Pérez Rosa-
les con avenida Salvador Allen-

de, en el centro de Puerto
Montt, luego de verificar que
este se mantenía prófugo de la
justicia.

Personal de la Octava Co-
misaría de Control de Orden
Público (COP) de Carabineros
desarrolló el procedimiento al-
rededor de las 11:50 horas. Los

funcionarios fiscalizaron un
automóvil Chevrolet blanco en
la mencionada esquina.

Durante la revisión de do-
cumentos, los policías verifica-

ron que el conductor maneja-
ba el vehículo sin licencia. El
acompañante, por su parte, re-
gistraba una orden de
aprehensión vigente por el de-

lito de microtráfico de drogas.
Por lo anterior, Carabine-

EL COP DE CARABINEROS LLEVÓ
ADELANTE LA DETENCIÓN.

ros infraccionó al conductor y
detuvo al imputado, para pre-
sentarlo ante el Juzgado de Ga-
rantía. Ambos registran ante-

cedentes policiales previos,
con 12 y 6 reiteraciones, res-
pectivamente, por diferentes
ilícitos. El conductor del
vehículo no mantenía órdenes
pendientes en su contra. C3

TRABAJANDO PARA USTED

ELIGE A TU CONSEJERO
PARA EL FFOIP

Los Lagos

1 Danilsa Granados de Diaz

2 Luis Moreira Godoy

3 Juan Fabián Delgado Ríos

4 Juan Boris Illanes Cárdenas

5 Yasmin Angelica Velásquez Coli

6 Jean Paul Harb Padilla

PERIODO DE VOTACIÓN 22 al 29 de mayo 2026
Vota en https://votaciones.msgg.gob.cl/

Unidad
FONDOS SEGEGOB

FFOIP fondos.gob.cl
Portal de Fondos del Estado
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Vpe pág:
Vpe portada:
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     $47.610
    $876.800
    $876.800
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Tirada:
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Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
       5,43%
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